
NUM. 40. — SABADO 15 DE FEBRERO DE 1890.

DELA

?aoïQ8u as B&aaaaa
i« ieye# obligarán m la J^enîntula, islas Baltares j^Oa- 

narias i las teinte días de «t prontvigatión, si en ellas ns se 
dispusiere otra essa.

Se entiende flecha la prenndgaeiôn el dia sa yus termita la 
nserdSn de la ley en la Gaceta oficial.

(AST. 1.* PUL CÓDIGO CIVIL TIGIKTX).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Cóbdoba: U» mes, 8 pote tas.—Trimestre, 8,26.—Sois meses, 

16,60-Uii a.f.o, 38.
FuBSA DK Cóbdosa: Un mes, 4 peeetca,—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un a&o, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SB POBLICA TODOS LOS DlAB, EXCEPTO LOS DOlítSOOS

Bat Leyet, órdenes y 2^****^* ^ *^ mandenpMitarsa 
les BoLiTiNM Dficialbs te han de remitír al défit ptOties 
reipettite, per oayo Conducto "se pasarán d les ediieret de lot 
meneianadot periidico». (Obdembs es 3 ne Abbil, de 8 t 21 
SB OCTBBBB DS 1864.)

^residancia del Consejo de Ministros,

(Gaceta del dia 14.)
SS. UM, el Ret j la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia oon- 
tiaúan en esta Corte sin novedad en an 
importante salud.

~ GOBERNO CIVIL
PK LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

A«HI0üLTURA

Núm. SIL

En oumplimiento de lo que dispone 
la vigente ley de Caza, se hace saber al 
públioo que desde este día empieza el 
período de veda, quedando prohibida 
la caza en terrenos abiertos y la venta 
de la misma.

Los señores Alcaldes y fuerzas de la 
Guardia civil darán el más exacto oum- 
plimiento á las diaposioiones de la re
ferida ley de Caza.

Córdoba 15 de Febrero de 1890.
Sl OobmilAdoT, 

Jasi da Hertáta.

Lista de los electores que han torna
do parte en la votación de Concejales, 
celebrada el día 1." del actual, en los 
•d.yantamiento8 de esta provincia, y 
resumen numérico de los votos obteni
dos por cada candidato, que se publies 
®û este periódico oficial en cumpli
miento del art. 92 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de ’873, 
DISTRITO ELECTORAL DE LA RAMBLA

FERNAN NÚÑEZ
OOLSaiO DEL PÓSITO

1 Toro y Toro, Antonio 
â López Marín, Gonzalo
3 López Crespo, Sebastián 
d Ariza Pintor, Antonio
5 Baena Gómez, Miguel
6 Fernández Toledano, Rafael
7 Sánchez Crespo, Miguel
8 Crespo Villalba, Luis
9 Castillo Villalba, Lois

10 Toledano Toro, Antonio
11 Romero Ariza, Félix
12 Ortega Sánchez, Francisco
13 Serrano Ortiz, Bernardo
14 Romero Jiménez, Juan
15 Rio Rodas, Juan
16 Zurita Cuadra, Bautista
17 Pintor Mesa, Juan
18 Moreno Sánchez, Antonio
19 Aguilar Cañero, Miguel
20 Cuesta Serrano, Martín
21 Ariza Osuna, Juan
22 Cañadas Luque, Pedro
23 Alcaide Capilla, José
24 Castillo Espejo, Miguel
25 Ariza Fernández, Antonio
26 Luna Miranda, Antonio
27 Calatrava Martínez, José
28 Luna Ramos, Rafael
29 Ariza Pintor, Fernando
30 Ariza Fernández, Diego
31 Doblas Bonilla, Martín
32 Espejo Ariza, Bartolomé
33 Cuesta Luna, Fernando
34 Fernández Cañero, Manuel
35 Gómez Torres, Juan
36 Hidalgo Ortiz, Juan
37 Chacón Gallardo, José
38 Jiménez Serrano, Francisco
39 Jurado Gómez, Francisco Miguel
40 Jaén Arrabal, Bartolomé
41 Antúnez Osuna, Juan
42 Jurado Díaz, Francisco
43 Moral Castillo, José
44 López Gómez, Francisco
45 Llamas Ureña, Martín
46 Villalba Espejo, Nicolás
47 Teledano Feis, Francisco
48 Serrano Luna, Francisco
49 Cuesta Torres, Antonio
60 Jiménez Antúnez, Francisco
61 Muñoz Pérez, Juan de Dios
62 Moreno Serrano, Francisco
63 Diaz Rubio, José
54 Galán Marín, José
65 Marín Ruiz, Pedro
66 Nieto Jiménez, Alfonso
67 Sánchez Alcaide, Esteban
58 Serrano Sastre, Juan
59 Ariza Moral, Alfonso
60 Castillo Luna, Manuel
61 Jiménez Crespo, Pedro
62 Gómez López, Pedro
63 Serrano Jurado, Fernando

64 Cañero Rodríguez, Pedro
65 Espejo Ariza, Antonio
66 Ureña Serrano, Antonio
67 Toro Eslava, Bartolomé
68 Naranjo Toledano, Antonio
69 Naranjo Toledano, Miguel
70 Naranjo Serrano, Miguel
71 Crespo Gómez, Juan
72 Moyano Alba, Antonio
73 Luna Plasencia, José
74 Alvarez Cerrillo, Antonio
76 Mata Lana, Bernardo
76 Moreno Sánchez, Alfonso
77 Laguna Jiménez, Rafael
78 Villalba Serrano, Lucas
79 Serrano y Serrano, Bartolomé
80 Expósito, Venancio
81 López Gómez, Luis
82 Moral Pintor, Juan
83 Blancat García, Juan
84 Ramos Serrano, Francisco
85 Serrano Marín, Miguel
88 Jurada Moreno, Antonio
87 Toledano Marín, Sebastián
88 García Lucena, Martín
89 Hidalgo Rosal, Andrés
90 Moyano Jurado, Francisco
91 Luna Pozo, José
92 Osuna Yuste, Martín
93 Rosal Jiménez, Pedro
94 Osuna Doblas, Martín
95 Serrano Luna, José
96 Carmona Hidalgo, Manuel
97 Hidalgo Cañero, Francisco
98 Naranjo Toledano, Francisco Mi 

guel
99 Pavón Aguilar, Pedro

100 Rosal Córdoba, Sebastián
101 Díaz Ariza, Gonzalo
102 Córdoba López, Bartolomé
103 Blancat Pintor, José
104 Romero Cañero, José
106 Ureña González, Martín
106 Sáenz Junquera, Vicente
107 Jiménez Ariza, José
108 Gómez Crespo, Andrés
109 Hidalgo Cañero, Antonio
110 Ariza Pintor, Manual
111 Espadero Marín, Francisco
112 Marín Rosal, Francisco
113 Laque Lastre, Luís
114 Lastre Nadales, Benito
115 Osuna Cuevas, Alfonso
116 Berro! Partero, Francisco

117 Cañero León, José
118 Lastre Muñoz, Valeriano
119 Córdoba Jurado, Manuel
120 Cañadas Torres, José
121 Moreno Rosal, Antonio
122 Moral Hidalgo, Antonio
123 López López, Manuel
124 Llamas Granado, Pedro
126 Raya Sánchez, Francisco
126 Rodríguez Hidalgo, Diego
127 Sánchez Luque, Diego
128 Toledano Cuesta, Pedro
129 Ariza Frías, José
130 Cañero Rodríguez, Francisco 
131 Blancat Ariza, Francisco
132 Rosal Romero, Miguel
133 Naranjo y Naranjo, José 
134 López Moreno, José
136 Jaén Alvarez, Francisco
136 Jiménez Serrano, Juan
137 Castillo Márquez, Alton so 
138 Espejo Segovia, Antonio 
139 Río Robas, Pedro
140 Rayá Naranjo, Antonio
141 Rodríguez Toledano, José 
142 Osuna Baldes, Francisco 
143 Jiménez Hidalgo, Cristóbal 
144 García Jiménez, Diego 
145 García Mata, Andrés 
146 Marin Pintor, Antonio 
147 Llamas Toledano, Antonio 
148 Moyano Chacón, Martín 
149 Toledano Moyano, Joan 
160 Villalba Castillo, Fernando 
161”Moreno"Rosal; Juan
162 Moreno Serrano, Juan 
163 López Moyano, Francisco 
164 Alcibar Abasolo, Miguel 
166 Espejo Gómez, Salvador 
166 Nieto Crespo, Francisco 
157 Raya Sánchez, Juan 
168 Rodríguez Nieto, Miguel 
169 Sarita Solano, Miguel 
160 Torres Osuna, Alfonso 
161 Serrano Osuna, Juan 
162 Jaraba Pintor, Diego 
163 Gallardo Tejederas, José 
164 Garola Romero, Manuel 
165 Rodríguez Naranjo, Miguel 
166 Rosal Crespo, Francisco 

1 167 Ariza Fernández, Juan
| 168 Crespo y Crespo, Bartolomé 
| 169 Bau García, Froneisoo
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170 Ramos Toro, Juan María
171 Rosal Luna, Pedro
172 Real Aguilar, Martín
173 Castellano Sabada, Felipe
174 Cañero Rosal, Cristóbal
176 Bonilla Ariza, Pedro
176 Bonilla Ramírez, Pedro
177 Crespo López, Juan
178 Lastre Pintor, Francisco
179 Raya Alcaide, Alfonso
180 Villalba Zafra, José
181 Toledano Serrano, Juan
182 Antúnez Laguna, Fernando
183 Laguna Rodríguez, Antonio
184 Martínez Torres, Sebastián
186 Llamas Laguna, Francisco
186 Clavellinas, Luna, Antonio 
187 Osuna García, Miguel
188 Ibáñez Sánohea, José Ramón 
189 Serrano y Serrano, Juan
190 Moyano Crespo, Pedro
191 Murgas Yarsitu, Pedro
192 Losada Enríquez, Francisco
193 Nadales Moreno, Juan
194 Nieto Crespo, Juan
196 Luna Miranda, Francisco
196 Aguilar Torres, Francisco
197 Cañero Moreno, Francisco
198 García Ureña, Bartolomé
199 Gutiérrez Moreno, Marcos
200 Hidalgo Chacón, Francisco 
201 Hidalgo Granadas, Manuel 
202 Jaén Ariza, Antonio
203 Jiménez Torres, Juan José 
204 Moral Castillo, José

RESUMEN
SAM OBTENIDO VOTOS

D. Miguel Castillo, Alcaide. 204 
D. Fernando Nieto Jurado 

Valdecasas  204
Han tomado parte en la vo- 

taoión...................... : . . . 204
Fernán Núñez L* de Diciembre de 

1889.—El Presidente, Juan Ruiz.—In
terventores: Fernando Cuesta.—Anto 
nio Jurado.—José Cañadas,—Martin 
Garcia.

ÁTÜÑTÁMJEÑÍOS

Villanueva de Córdoba.
Núm. 301.

En cumplimiento de lo que dispone 
el art. 146 de la vigente ley de Ayun
tamientos, queda expuesto al público 
eula Secretaría pel mismo, durante el 
plazo de quince días, el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
próximo año económico.

Villanueva de Córdoba 12 de Febre
ro do 1896.—El Alcalde, Martin To
rrico.

En cumplimiento de lo que dispone 
el art. 146 de la vigente ley de Ayun
tamientos, qneds expuesto al público 
en la Secretaría del mismo, durante el 
plazo de quince días, el presupuesto 
municipal adicional al ordinario del 
corriente año económico.

Villanueva de Córdoba 12 de Fe
brero de 1890.—El Alcalde, Martin 
Torrico.

En cumplimiento de lo que debermi- 
et art. 161 de la vigente ley de Ayun
tamientos, quedan expuestas al públi
co en la Secretaria del mismo, durante 
el plazo de quince días, la cuenta ge

neral de caudales, la de pre.^upuestos y 
la de piopiedades y derechos de este 
Municipio, corresponaientes ai ejerci
cio de 1888 89, á fin de que puedan exa
minarías los vecinos que gusten y for
mular por escrito sus observaciones.

Villanueva de Córdoba 12 da Febre
ro de 1890.—El Alcalde, Martín To
rrico.

Núm. 568.

En virtud de lo acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, con 
aprobación del Sr. Gobernador de la 
provincia, se sacan á pública subasta 
las obras de reforma y terminación do 
una parte del edificio destinado á Hos
pital municipal, bajo el tipo de 34.417 
pesetas 26 céntimos en que están pre- 

' supuestodas y condiciones facultativas 
y económicas que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria municipal.

La subasta se verificará por pliegos 
cerrados, el día20 del próximo mea de 
Marzo, en estos Crasas Consistoriales, 
ante el Alcalde y Regidor Síndico y 
con loa formalidades que establece el 
artículo 16 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, en cuyos pliegos se in- 
clniián las proposiciones en papel de 
clase 11.*, redactados según el modelo 
que se inserta al final, la cédula pereo 
nal del licitador, y el documento que 
acredite haber consignado en la coja 
municipal la cantidad de 1.721 pesetas, 
como depósito provisional, para tomar 
parte en la subasta, cuyo depósito de
berá ampliar después el rematante has
ta lo suma de 3.442 pesetas en que con
siste el definitivo.

Las obras han de realizarse y queda
rán terminadas dentro del plazo de 
cuatro meses, contados desde que se 
haga a! rematante la adjudicación de
finitiva, y el pago de su importe se ve
rificará por mensaalidaies y en virtud 
de las certificaciones valoradas que ex
pida el arquitecto director de oquollas.

Villauueva de Córdoba 11 de Febre
ro de 1890.—El Alcalde, Martín To
rrico.

MODELO DE PBOPOSIOIÓN

D. N. N.,., vecino de..., cuya cédula 
personal y resguardo del depósito pro
visional son adjuntos, enterado de las 
condiciones fecultativas y económicas 
para la subasta de las obras de repara
ción y terminación del edificio desti
nado á Hospital en esta villa, anuncia
da en el Boletín Oficial de la provin
cia del dis..., de.... de.... conforme en 
un todo con las mismas y con estricta 
sujeción á ellas, se compromete á to
rnar á su cargo dicho servicio por la 
cantidad de (aquí la proposición en 
letra).

(Fecha y firma.)

Priego.

Núm. 358.

D. Fasehio Castillo y Bueno, Alcalde acci
dental de esta ciudad.
Hogo saber: Que aprobado por este 

Ayuntamiento, previa censura del Sín
dico, el proyecto de presupuesto adicio
nal que ha de refundirás en al ordina
rio del corriente ejercicio de 1889-30, 
queda de manifiesto al públioo en la

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, en ctimplimion- 
to do lo que dispone el art. 146 de la 
vigente ley Municipal,

Priego 11 de Febrero de 1890.—Eu
sebio Castillo y Bueno.

Benamejí.
Núm. 366.

/J. Antonio Aíarlín Lindes, Alcalde coas 
titucional de esta villa.
Hago saber: Que fijadas por el Ayun 

tamiento, previa censura del Sr. Regi
dor Síndico, las cuentas municipales 
respectivas á los años económicos de 
1871-72, 1872-7.3, 1873-74, 1876-77, 
1877-73, 1873 79 y 1879 80, quedan 
expuestas al público en la Secretaría 
de esta Corporación durante el plazo 
de quince días, à contar desde el la in- 
inserción dal presente en el Boletín 
OFICIAL de la provincia, á los efectos 
que determina la vigente ley muni
cipal.

Benamejí 12 de Febrero de 1390,— 
Antonio Martin Lindes.

Zuheros.
Núm. 367.

D. Francisco Pérez y Zafra, A.lcaldc 
cons titucional de esta villa.
Hag o saber: Que el Ayuntamiento y 

asociados de esta villa, en sesión cele
brada en el día de ayer, acordaron 
como medio de cubrir el déficit del 
presupuesto adicional y del ordinario 
vigentes, solicitar autorización del Go
bierno de S. M. para gravar algunas 
especies de la tarifa segunda que acom
paña al vigente Reglamento de con
sumos, escogiendo como mas adapta 
bles entre éstas les gailinss, gallos, lie
bres, conejos, quesos, leche, paja, leña 
y huevos, previa la formaoióndel opor
tuno expediente.

Lo qae se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes,

Zuheros 11 de Febrero de 1890.— 
El Alcalde, Francisco Pérez.—Por su 
mandado, Francisco Zafra, Secretario.

Audiencia de Sevilla.

Núm. 372.

D. Gaspar JRamirez de Ardlanu, 0¡icial 
de Sala de la Audiencia territorial de 
Sevilla.
Certifico: Que en vista de los autos 

de que se hará expresión, se ha dictado 
por la Sala de lo civil de este Tribunal 
la sentencia, cuyo encabezamiento, par
te dispositiva y publicauión, á la letra, 
es como sigue:

ENCABEZAMIENTO DE HENTENOIA

“En la ciudad de Sevilla á veintiocho 
de Diciembre de milochouíentosochen
ta y nueve: Vistos por la Sala de lo ci
vil de esta Audiencia los autos juicio 
declarativo de menor cuantía seguidos 
en el Juzgado del distrito deis Izquier
da de Córdoba à instancia de Don Pe
dro Tejada y Garcia, del mismo domi
cilio, industrial, y Don Leocadio del 
Campo y García, de esta vecindad, co
merciante, por sus propios derechos, 
defendidos por el Letrado Don José

Velasco y .Angulo y representados por 
el Procurador Don Sebastián Calderón 
y Moncayo, contra Don Charles Jolou, 
Fot, vecino y de! comercio de Londres, 
corno socio y representante legítimo 
de la casa de comercio que gira en la 
misma capital bajo la razón “C. J. Fot 
y C,“„, defendido por el Abogado Don 
Ricardo Franco y Lozano y represen
tado por el Procurador Dou Salvador 
Rodríguez Cardoso; y Don .Miguel Pa
dilla López, veoine de la citada ciudad 
de Córdoba, dependiente, por su pro
pio derecho, sin defensores por haber- 
se constituido en rebeldía sobre terce
ría de dominio de mil quinientas pese- 
tas embargadas eu ejecución á instan
cia del Don Charles Jolou, contra el 

' Padilla, pendientes ante esta Superio
ridad de la apelación interpuesta por 
los actores. — Aceptanda sustancial- 
mente loa hechos que se relacionan 
en los resultandos de la sentencia que 
en seis de Diciembre del año anterior 
pronunció en estos autos el Juez de 
primera instancia,

| BASTE DISPOSITITA

Fallamos que debemos absolver y 
absel vemos de la demanda de tercería 
á que estos autos se refieren á los de
mandados D. Miguel Padilla López y 
D. Charlea Jolou Fox, sin perjuicio del 
derecho que en cuanto á la nulidad del 
contrato de trece de Marzo del año an
terior, alegado, le asista al último, y 
que podrá ejeroitar en la vía y forma 
correspondiente; y mandamos se alce 
la suspensión acordada en los autos 
ejecutivos: En lo que con ésta estuvie
re conforme la sentencia apelada que 
en seis de Diciembre del mismo año 
pronunció el Juez de primera instancia 
del distrito de la Izquierda de Córdo
ba, la confirmamos, y en lo que no la 
revocamos, sin hacer expresa condena
ción de costas de ninguna de las ins
tancias, y condenamos al Actuario Don 
Gregorio Cámara á la pérdida de loa 
derechos devengados en las actuacio
nes reseñadas en el último resultando 
de esta sentencia, ó á su devolución ai 
ya los hubiese percibido. Notifíquese 
la misma, en cuanto al Padilla, en los 
estrados del Tribunal, y publíquese el 
encabezamiento y parta dispositiva de 
ella por edictos, que se fijarán en los 
sitios de costumbre é insertarán en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
Córdoba, del que se reclamará un ejem
plar para eu unión ai rollo.

Devuélvaose les originalesásu tiem
po at indicado Juez con la oportuna 
certificación para su ejecución y cum
plimiento. Así lo pronunciamos, man
damos y firmamos,—Publio Here lia. 
— Emilio Miranda Qodoy,—Gumerein • 
do Gutiérrez.

PUBLICACIÓN
Leída y publicada tué la anterior 

seutenoia por el señor don Emilio Mi 
randa Godoy, Magistrado de este Tri
bunal, estando celebrando audiencia 
pública su Sala de lo civil el día de 
hoy, de que notifico como Relator Se
cretario de la misma.

Sevilla veintiocho de Diciembre de 
mil ochoofontos ochenta y nueve.—Li
cenciado Francisco Ordóñez.,

Los particulares insertos concuerdan 
á la letra con sus originales, á que me 
remito.

Y para su inserción ex el Boletín 
Oficial da la provincia de Córdoba, 
pongo la presente en un pliego de pa
pel, ciase undécima, del corriente año, 
marcado con el número cuatrocientos 
dos mil setenta y seis,en Sevilla à vein
te y uno de Enero de mil ochocientos 
noventa.—Gaspar Ramírez de Are
llano.
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DIPUTJ

hitado ie los ingresot y 
al 30 dt Junio último

VCIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
1

til.’ ib Áliril

1

Stladón nominal de los pagos é ingresos verificados á los cuatro establecimiento» de 
Beneficencia en el mes de Abril de 1889.

pagoe verificado» por la Caja provincial durante 
de 1889 á 89. MES DE ABRIL DE 1889

(Contimaeión),

BaTABUBCiaiRNTOB i Lilas. CONCEPTOS ?tas. Cénts,
TOTAL

?taa. Cénts.

PROBAS Diaa. FAGOS Ptag. Cénts.
Agudos.............

Crónicos...........
Hospicio...........
Expósitos. .. .

l.“

» 
n
11

2

»

3-

B

9

«

4

5

B

ff

9

10

11

12

26

’ rt

* «

A D. José Barea, por* comesti
bles en Marzo de 1889.........

Al mismo señor, por íd. íd. ... 
Al misino señor, por id. íd. . . . 
Al mismo señor, por íd. íd. . . . 
A varias nedrixas de loe pueblos, 

por sus haberes de Julio á No
viembre de 1888....... ...

A Isabel Márquez, por traslación

678,80
212,78

1.147,90
286

142,60

20

1.000

2.367,98

1.020

683,76

186

1,941,26

2.614,20

167,60

310

122,60

Majo 26

27

28

29

31 

»

2

6

G

7

8 
n

n 

»
r

It 
»

14

16 

»

. h

18
28

9 

»

B 
n 
n

n

J de L

Al Depositario, gastos en el pago de peo
nes cananeros en Marro.....................  . 196

60

60

6,60

400

264

140

1.600

6

260
26u

26

3.301,87
791,66
831,22 

1.001.04 
1.024

364,16
374.76
106,13

31,25

1.900

4,660

Junio................

Susorioión de la Caceta de Afadrid, segun
do, tercero j cuarto trimestre del año 
anterior

Idem.................-

Idem........... ...

Al Administrador del Correccional de Cór
doba, segundo y cuarto trimestre de ma
terial*

A D. Jaime José y Serra, un ejemplar de
AI Administrador de Ia Hijuela 

de expósitos de Bujalance, por 
nnnnha dftl déficit...................

A Dolia Rafaela Ruano y Doña Valle Vi
llar, á o a enta del donativo acordado. * . 

Al Director de Carreteras, estudio del em
palme de la carretera de Rute á Zambra 
con la de Córdoba á Málaga.................

A Josefa Arenas, por traslación
26

62,60

6,26

600

Al sofior Diputado D, Gabriel Murillo, por 
siete aesioaes do Majo de 1884.............

A Dolores Ortíz, nodriza externa 
residente en Córdoba, por sus 
haberes do Noviembre y Di
ciembre de 1888 y Enero de

9

Córdoba 3<

IdAin...................

A D. Carlos Castiñeira, á cuenta de los 
gastos de iua tal ación de la Exposición 
de ganados, plantas y ñores.................

A D. Manuel Sidro, abono del teléfono en 
Junio..................................... . ,

................... ...
A Clotilde Rivas, nodriza exter

na en Córdoba, por su haber

idem..................

ídem.. •'■ . . ,

A D. Carlos Castiñeira, i cuenta de la ins
talación de la Exposición de ganados.. .

Al mismo, á cuenta id. id. Íd
Gastos do entretenimiento dol teléfono en 

el gobierno civil...................................

Al Administrador de la Hijuela 
de expósitos de Hinojosa, por 
cuenta del déficit..................

Por haberes de varias nodrizas 
externas de los pueblos, de los 
meses de Julio y Agosto de 
1388..........................................

A los empleados de Secretaría, sus habe
res de Abril último. . ..................

n

1.067,88

182,53

690,88

A los íd. de Contaduría, id. íd. , , .

Crónico»...........

Expósitos. . . ,

Idem...............

A los íd. de Quintas, id. id  
A los Id. del Archivo y Depositaría, íd. íd. 
A los íd. de Cuentas, íd. íd....',,, , A D. José Barea, por carne de 

vaca, en Febrero de 1889., , . 
A varias nodrizas externas, resi

dentes en los pueblos, por sus 
haberes de Julio, Agosto y 
Septiembre da 1888.......

A D. José Barea, por carne de 
vaca, en Febrero de 1889.. .

A D. José Barea, por carne de 
vaca, en Febrero de 1889.. .

Al mismo señor, por id. en íd..
Al Director del mismo, por de

rechos de degüello de dos cer
dos del Establecimiento. . .

à Rosa Félix Domínguez, por

A los íd. de Agricultura, íd. íd...............
A los íd. temporeros de Cuentas, id.,
A los id*, de la Biblioteca............ ...................
Al Conserje de la Diputación, su gratifica

ción de Abril último...............................
A los expositores de ganados, plantas y 

flores, sus premi a................................... 
A los señores Diputados, dietas do Abril 

Último................................................
Agudos.............

1.844,64
586,48

64,08

20

Al señor Presidente, gastos de representa- 
oión de Abril último......................

Hospicio...........
Idem..................

Al Sr. D. Antonio Escamilla,por cuatro se 
sienes de Abril......................... 80 

3.979,63

864,16

2.679,33

1.124,83
270,82 
135,41

126

260

Expósitos.. .

Idem.. ,

Idem...............

Personal y material de carreteras, de Abril. 
A los empleados de Arquitectura, sus ha 

beres de Abril.....................
A los pensionistas, sus asignaciones de 

Abril. .... ... ..................
A varías nodrizas de los pueblos 

por sus haberes de Julio á DI-

ti

800,91

1.737,67
613,79

392,82

420,16

)
. 1.801,66

A los empleados de Instrucción pública, 
Intervención y Caja de primera enseñan
za, íd, íd............................

A loa Íd.del Correccional de Córdoba,íd.id. 
, A los íd. de id. de Montilla, id. Id............

Al Depositario, su cuenta pago de peones 
camineros en Abril...........

A varias nodrizas de los pueblos 
por sus haberes de Julio, Agos
to y Septiembre de 1888. . .

A varias nodrizas externas de 
Posadas, por sus haberes de 
Julio, Agosto, Septiembre j 
Octubre da 1888.......

A D. Antonio Hoyo, por aceití 
y leche de cabras, en Septiem-

Idem.-
Al Director de Carreteras, á cuenta insta 

laeión de la Exposición-. . . .

Pagado por segunda enseñanza en Abril 
Mayo y Junio.....................

85,316,70
t Agudos. ...
4

A D. José Barea, por varios ar
tículos comestibles en Marzo jPase de fondos ¿ Beuefloenoia. . .

| Idem...............
\ Crónicos....

Idem..............

Saldo en 1.’ de Julio, según arqueo.. . - 14.766,91

176,696,63

Al mismo señorjior íd. id. en íd 
A D. Antonio Hoyo, por aceití 

y leche de cabras, en Septiem 
bre y Octubre de 1888.

Al mismo señor, por aceite y le 
che de cabras, en Septiembr< 
de 1889.............................   .iunio de 1889.—El Presidente, Juan Cabrert

¡ Hospicio,... 

i

, Idem.............. A D. José Barea, por varios ar 
tieulos comestibles en Marze

I y Abril de 1889.......................

(Be eMtittMari.)
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BOLETOÎ OFICIAL DK LA PROVINCIA DE CORDOBA

Junta provincial de Instrueeión pública de Córdoba.
Relación de las cantidades que por obligaoicnes de primera easeñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de_ esta provincia en sus respec

tivos presupuestos para el próximo afio económico de 1890 á 91, como gasto óblígatorio, de conformidad á lo prevenido en las di.«poaiclone's vigentes y al resulta
do del censo de población de 31 de Diciembre de 1887 declarado oficial por Reni decreto de ^7 de Junio de 1889.

' fCoíJíinwactón.)

AYUNTAMIENTOS ESCUELAS

PARA
i

TOTALPERSONAL MATERIAL AL^niLBRES RET RIB U CI ONES

Pesetas. Peaetse. Pesetas, Pesetas. PesetUe

Elemental de niflos........................... . ................. .. 825 207 160 207 1.399
Nueva Carteya................ Idem de niñas......... . ................................................ 825 207 160 207 1.399

Premios.......................... . ......................................... fl « ÏÏ 30

Suma................... ............. ... 1.660 414 320 414 2.828

Elemental de niños................................................... 626 157 76 162 1.019
tJb^oi.............................. Idem de niñas......... ........... . .................................... 625 157 76 157 1.014

Premios...................................................................... » n n fl

'Sumo..................................... 1.260 314 160 319 2.068

Elemental de niños.................................................. 826 207 365 207 1.604
Valenciana...................... Idem de niñas........................................................... 826 207 183 207 1.422

Premios...................................................................... fl OU

Suma................................... 1.650 414 648 414 3,066

1.100 276 260 276 1,900
Segunda id. id......................................................... 1.100 275 260 276 1.900

l'aima del Ric................. | Primera id. de niñas................................................. 1.100 275 326 276 1.976
1 Segunda id. id....................... ........... . ..................... 1.100

366
275 326 275 1.976

' Incompleta de Pedro Díaz y la Graja.................... 90 fl 90 640
Premios..................................................................... fl fl 120

Suma.................................... 4.760 1,190 1.160 1.190 8.410

ledro Aiad.....................
''Elemental de niños....... ............. ............................. 825 207 188 800 2.C20

Idem de niñas....................................................... . 826 207 276 400 1.707
, Premios..................................................................... 1) » fl fl 40

Suma....... ............................. 1,661) 414 463 1.200 3.767

[ Elemental de niños.............. . ......... ......................... , 825 207 160 SOO 1.482

Pedroche.......................... 1 Idem de niñas................................................. . 825 207 150 300 1.482
| Auxiliar de la anterior............................................. 413 fl fl 413

Premios................................................................. .. t) D fl fl 40

1 
Suma.,.i... .................2.063 414 300 600 3.417

( Primera elemental de niños.................... ............... 1.100... 276 fl 275 1.660
1 Auxiliar de la anterior............................................ 560 fl fl - 650

Oleadas. í........................ Segunda elemental de niños................................... 1.100 275 fl 275 1.650
Segunda id. de niñas................................................ 1.100 275 276 275 1.925
Premios..................................................................... « M fl fl 200

Suma................................... . 3.8.60 825 276 825 6.976

Primera elemental de niños...................................... ¡ 1.100 276 fl 366 1.740
Segunda id. Id................................................. j 1.100 276 648 366 2.288
Tercera id. id......................................... . ................. 1.100 276 693 366 2.333
Auxiliar de ia anterior............................................. 559

276
fl fl 650

Párvulos.................................................................... 1.376 366 366 2,380
Auxiliar de la anterior............................................ 688 fl fl fl 688

Pbeoblaneo.... ,*............ * Adultos..........................  | 826 207 365 2.07 1.664
Primera elemental de niñas................. ................... 1.100 • 276 732 365 2.472
Auxiliar de la anterior............................................. 550 fl fl ft 560

'Segunda elemental de niñas................................... 1,100 276 626 366 2.366
Auxiliar de la anterior........................................... Ó 550 fl fl fl 660
Tercera elemental de niñas..................................... 1.100 276 900 365 2.640
Auxiliar de la anterior............................................. 550 fl fl fl 660
Premios...................................................................... fl » lÜO

— ....................... ...................... --- ------------------------------

Suma..................................... 11.688 2.132 4.078 2 762 20.760

(St emtiiMorá.)
iMTBMXa noTUOiAL foasa sooosao hospioío)
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